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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 09 de junio de 2021.-

AUTOS: ESTRADA OLGA EMILIA c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN Y OTROS s/
COBRO DE PESOS. EXPTE. 1200/13

Se notifica a: DEIANA,VICTOR DANIEL

Domicilio Digital: 90000000000

P R O V E I D O:

San Miguel de Tucumán, 08 de junio de 2021.- Téngase presente la renuncia formulada por el
letrado MARIANO ARTURO CAFFARENA. INTIMESE a MUTUALIDAD PROVINCIAL TUCUMAN en
su domicilio real sito en de calle Ayacucho 179 de la ciudad de San Miguel de Tucumán para que
dentro del QUINTO DIA de notificado, comparezca por si o por letrado apoderado a estar a derecho,
bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de continuar la causa en su ausencia, procediéndose
a realizar las futuras notificaciones conforme lo prevé el artículo 22 C. P. L.- Hágase conocer al
letrado renunciante que es de aplicación al Fuero las previsiones del artículo 69 C. P. C. Y C., en
forma supletoria.- Acompañe el letrado presentante los bonos de movilidad a los fines de notificar a
la demandada del presente mandato.- PERSONAL.- 1200/13 EJSC.- Fdo: Dra. Gonzalez Sandra Alicia -
Juez Subrogante".- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Fecha Impresión
12/06/2025 - 08:22:40



Actuación firmada en fecha 09/06/2021

Certificado digital:
CN=ALFONSO Pablo Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20232380420

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


